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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRlz, diputado a la LXlll Legislatura del Estado de

Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la Constitución

Política; asícomo 27 párrafo l- fracción I y L35 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este

conducto lengo a bien elevar a la consideración de esta H. Soberanía Popular, la

siguiente,fivrcrATrvA DE DEcRETo euE REFoRMA Los ARTícu"Ços 36, 39 Y 51 DE LA
9,.

LEY DE PERSONAS DESAPARECIDAS DEL ESTADO DE JALISCO?;öe conformidad con la

siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, asícomo 27 párrafo l- fracción I y 135 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leyes y decretos.

ll. En fecha 23 de junio de 2023 se publicó en el Semanario Judicial de la Federación

la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la Acción de

lnconstitucionalidaci 62/202I, en la que se determinó declarar la invalidez de los

requisitos establecidos en los artículos 36 numeral l fracción 11,39 numeral l fraccién

lV y 51- numeral l- fracción l, de la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco,

para ocupar los cargos de titular de la Comisión de Búsqueda, servidores públicos y

elementos de la Fiscalía Especial de Personas Desaparecidas, e integrantes del

Consejo Ciudadano.

La redacción vigente de los artículos antes citados es la siguiente

Artículo 36. Requisitos.
1. Para ser titular de la'Conrisión de Búsqueda se requiere

l. Poseer la ciudadanía mexicana;

ll. No haber sido condenado oor la com

como servidor público;
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lV. No haber desempeñado cargo de dirigente nacional o estatal en algún partido

político, dentro de los dos años previos a su nombramiento;

V. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de

servicio público, en la sociedad civil o académicas relacionadas con la materia de

esta Ley y de la Ley General, por lo menos en los dos años previos a su

nombramiento;

Vl. No tener recomendaciones por violaciones graves a derechos humanos,

emitidas por los organismos públicos autónomos de derechos humanos de las

entidades federativas, del organismo nacional e instancias internacionales;

Vll. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de

violencia política contra las mujeres por razón de género, asícomo no ser deudor

alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha

pagado en su totalidad los adeudos alimenticios; y

Vlll. Contar con conocimientos y experiencia comprobable en derechos humanos

y búsqueda de personas, y preferentemente con conocimientos en ciencias

forenses o investigación criminal.

2. La persona titular de la Comisión de Búsqueda no podrá tener ningún otro
empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de

beneficencia.

Artículo 39. De las y los servidores públicos y elementos que integren la Fiscalía

Especial de Personas Desaparecidas.

1. Las y los servidores públicos y elementos operativos que integren la Fiscalía

Especial deberán cumplir, además de lo que establezcan otras disposiciones

aplicables, con los siguientes requisitos:

l. Tener acreditados los requisitos de ingreso y permanencia de la institución

respectiva, de conformidad con la Ley Orgánica de la Fiscalía del Estado de Jalisco,

la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, la Ley General

del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables;

ll. Tener el perfil que establezca la Conferencia Nacional de Procuración de

J usticia;

fll. Acreditar los cursos de especializacion, capacitación y de actualización que

establezca la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, según corresponda;

v

lV. No haber sido condenado oor delito doloso o haber sido objeto de

recomendaciones de organismos públicos autónomos de derechos humanos por

violaciones graves a derechos humanos, violaciones en materia de desaparición

de personas o sanciones administrativas graves de carácter firme.
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2. La Fiscalía Estatal debe capacitar y certificar, conforme a los más altos

estándares internacionales, a las y los servidores públicos adscritos a la Fiscalía

Especial de Personas Desaparecidas, en materia de derechos humanos,

Perspectiva de Género, lnterés Superior de la Niñez, atención a las Víctimas,

sensibilización y relevancia específica de la desaparición de personas, aplicación

del Protocolo Homologado de lnvestigación, y demás protocolos en la materia y

que deban observar.

3. De igual forma podrá participar con las autoridades competentes, en la

capacitación de las y los servidores públicos conforme a los lineamientos que

sobre la materia emita el Sistema Nacional de Búsqueda.

Artículo 51. Requisitos.
1. Las y los integrantes del Consejo Ciudadano, deberán cumplir los siguientes

requisitos:

l. Oue no havan sido condenadas o condenados oor delito doloso o haber sido

objeto de recomendaciones de organismos públicos autónomos de derechos

humanos por violaciones a derechos humanos, violaciones en materia de

desaparición de personas o sanciones administrativas graves de carácter firme, a

quien haya sido funcionaria o funcionario público;

ll. No haberdesempeñado cargo de dirigente nacionalo estatalen algún partido

político, dentro de los cuatro años previos a su nombramiento; y

lll. No haber desempeñado un cargo público en los tres años previos.

lll. La resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emana de la acción de

inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos,

destacando de dicha resolución el considerando Quintol:

25. QU|NTO.-Estudio de fondo. Como se indicó en el apartado de antecedentes,

lo Comisión Nacionol de los Derechos Humanos impugnó algunos requisitos

estqblecidos para diversos cargos públicos previstos en la Ley de Personos

Desaporecidas del Estado de Jolisco.

26. Por uno pdrte, los requisitos pora ser titular de la Comisión de Búsqueda,

consistentes en "no haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o

inhabilitado como servidor público", previstos en el artículo 36, numeral 1-,

fracción !t, de la Ley de Personas Desaparecidos del Estado de Jalisco.

27. Por otro parte, el requisito para ser servidor público o elemento operativo

integronte de la Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas, consistente en

1 Registro digital: 31561, Semanario Judicial de la Federación, disponible

https://sjf2. scjn.go b. m x/deta lle/ejecuto rial315 61
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"hqber sido condenado por delito doloso o", previsto en el ortículo j9, numeral L,

fracción lV, de la Ley de Personas Desaparecidqs del Estado de Jqlisco.

28. A juicio de la Comisión accionante, toles requisitos vulneran, entre otros, el

derecho a la igualdad y no discriminación porque impiden en forma absoluta,

ínjustificada y desproporcionada que las personds que fueron condenadas por un

delito doloso o inhabilitadas como servidoras públicas puedon desempeñarse en

esos carqot sin tomqr en cuenta si las conductas sancionadas se relacionan con

las funciones a desarrollar o si las sonciones impuestas yo fueron cumplidas.

29. Este Tribunal Pleno considera que el planteamiento de la occionqnte es

fundodo y, en consecuencia, que debe declorarse lo invalidez de las normas

impugnodas, puesto que, si bien los citados requisitos persiguen uno finalidod
constitucionalmente vólido, como lo es que las personos que ocupen los cargos en

cuestión tengan los niveles de especiolización y de conocimiento que garanticen el

correcto desempeño de la función; lo cierto es que no const¡tuyen una medida
idónea, yo que las exigencias son tan amplios que no es posible establecer una

relación directa, clara e indefectible entre ellas y los labores o desarrollar, tal como

se explico a continuación:

i0. Poro efectos metodologicos y con el propósito de brindar la mayor claridad
posible o la explicación de lo conclusión alcanzada, el anólisis se realizaró por
opartodos y en el siguiente orden: A. Parámetro de regularidad constítucionol; B.

Requisitos porq ser titulor de la Comisión de Búsquedo (artículo j6, numeral 1,

frocción ll); 8.L. No haber sido condenodo por la comísión de un delito doloso; 8.2.

No haber sido inhobilitado como servidor público; y, C. Requisito para ser servidor
público o elemento operativo integronte de la Fiscalía Especial en Personas

Desaparecidas: No hober sido condenado por delito doloso (artículo 39, numeral
1, frocción lV).

31-. Lo anterior, tomando en consideración la doctrina reiterada por este Tribunal
Pleno en diversos precedentes sobre requisitos de elegibilidad de quienes aspiran

a cargos públicos o corgos honoríficos similares a los que oquí se analizan. Estos

precedentes son, conforme al orden cronológico de su resolución, los siguientes

occiones de inconstitucionolidod: 1-07/2016,(L0) 86/2018,(1"L) 50/20L9,(1-2)

1"1-1/2019,(1-3) 140/2020 y su acumulada L45/2020,(14) 125/201.9,(L5)

1_06/2019,(1_6) 108/2020,(1-7) 1-84/2020,(1-8) 11B/2020,(1-9) 263/2020,(20)
s0/202 1" ( 2 1- ) y 27 s/2020. ( 22 )

A. Pqrómetro de regularidad constitucional

32. La Constitucion Política del país prevé, en el último pórrafo de su artículo 1-o.,

el derecho a la iguoldad y no discriminación.

33. Este Tribunql Pleno ha interpretado que se trdta de un derecho humqno
expresado o trovés de un principio adjetivo, que consiste en que todo persona debe

recibir el mismo trato y gozar de los mismos derechos en igualdod de condiciones
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que otras personat s¡empre y cuqndo se encuentren en unct situación similar que

sea j u rí di ca m e nte re leva nte.

34. Se ha considerodo que el derecho humano a la igualdad y la prohibición de

discriminación obligan a toda clase de autoridades en el ámbito de sus

competencias, pues su observoncia debe ser un criterio bósico para la producción

normativa, para su interpretoción y para su aplicacion.

35. No obstante, también se ho precisado que si bien el verdadero sentído de Ia

igualdad es colocor a las personas en condiciones de poder acceder a los demós

derechos constitucionalmente reconocidos, lo que implica eliminar situaciones de

desiguoldad manifiesto, ello no significa que todas los personas deban ser siempre

iguales en todos los úmbitos, en condiciones absolutas y bajo cualquier
circunstoncia. Al contrario, en lo que debe traducirse el derecho a la igualdad es

en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o privorse de un beneficio de

formo injustificado; por ello, dicho principio exige tratar igual a los iguales y

desigual a los desiguales, de tol formo que habró ocasiones en que hocer

distinciones estaró vedado y hobró otros en las que no solo estaró permitido, sino
que serd una exigencia constitucional.

36, La Corte Interamericono, en el Caso Empleados de la Fóbrica de Fuegos de

Santo Antônio de lesús Vs. Brqsil señaló que "los Estados tienen la obligación de

no introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar
los regulaciones de carúcter discriminatorio, combotir las prócticas de ese carócter
y establecer normas y otrqs medidas que reconozcan y oseguren la efectiva
igualdod ante la ley de todas las personas."(23)

37. Por otro lado, en el Caso Duque Vs. Colombia, el Tribunal lnteromericano
reiteró que "la noción de iguoldod se desprende directamente de la unidad de

noturaleza del género humano y es inseparable de lo dignidad esencial de la
personq, frente a la cual es incompatible todo situación que, por considerar
superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la
inverso, por considerarlo inferior, lo trote con hostilidad o de cualquier forma lo
discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se encuentren

incursos en tal situación."(24)

38. En la misma línea, este Pleno se ha referido al principio y/o derecho de no

discriminación, ol señalar que cualquier tratamiento discriminatorio respecto del

ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución Política del
poís es per se incompatible con ésta y que es inconstitucional todo situación que

considere superior a un determinodo grupo y conduzca a tratarlo con olgún
privilegio, o que, inversamente, por estimqrlo inferior, dé lugor d que sea tratado
con hostilidod o a que de cualquier forma se le discrimine del goce de derechos
que sí se reconocen a quienes no se encuentran incursos en tal situación.

39. Asimismo, la Primera Sala de esta Supremo Corte se ha pronunciado sobre el
derecho a la igualdad. En efecto, en la jurisprudencia la.1. 1"25/2017 (L0a.),(25)
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señdlo que el derecho humano a la igualdad iurídica ha sido interpretado y

configurado o portir de dos principios: el de igualdad qnte la ley y el de igualdad

en lo ley (dimensión formal). Sin emborgo, también tiene una dimensión

sustantiva o de hecho.

40. El principio de igualdad ante la ley obliga d que las normas iurídicas sean

aplicodas de modo uniforme a todqs las personas que se encuentren en und misma

situación y, a su vez, a que los órganos materialmente jurisdiccionales no puedon

modificar orbitrariamente sus decisiones en casos que compartan la misma litis,

salvo cuondo consideren que deben apdrtdrse de sus precedentes, momento en el

que deberón ofrecer una fundamentación rqzonable y suficiente.

41. Mientras que el principio de iguoldad en lo ley opera frente a la autoridad

materialmente legislativa y tiene como objetivo el control del contenido de la
norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación

constitucionql o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio.

42. Por otra parte, el derecho a lo iguoldad en su dimensión sustantivo o de hecho

tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstúculos sociales, políticos,

culturales, económicos o de cualquier otra índole que impiden o ciertos personos

o grupos sociales gozor o ejercer de manera real y efectivq sus derechos humanos

en condiciones de paridad con otro coniunto de personas o grupo social.

43. Lo qnterior también ha sido reiterodo por la Corte lnterdmericana,

recientemente, en el Caso de los Empleados de la Fóbrico de Fuegos de Santo

Antônio de Jesús Vs. Brosil, donde sostuvo que el derecho a la iguøldod tiene dos

dimensiones: la primera es la formal, que establece la igualdad ante la ley; la
segunda es la material o sustancial, que ordena la adopción de medidas positivas

de promoción a føvor de grupos históricamente discriminados o marginados. Baio

esta línea, señalo que el derecho a lo igualdad implica la obligoción de adoptar

medidas paro garantizar que la igualdod sea realy efectiva, es decir, corregir las

desigualdades existentes para promover la inclusión y participoción de los grupos

históricamente marginodos, gorantizar a las personas o grupos en desventaia el

goce efectivo de sus derechos y, en sumd, brindar a las personas posibilidades

concretas de ver realizado, en sus propios cqsos, la igualdad material.(26)

44. Sin embargo, es importante mencionar que este Tribunal Pleno tombién ha

señalado que no toda diferencio en el trato hacia una persond o grupo de personas

es discriminatoria, pues lo distinción y lø discriminación son jurídicamente

diferentes. La primera constituye una diferencia razonable y objetiva; mientras
que la segunda constituye una diferencio arbitraria que redunda en detrimento de

los derechos humanos.

45. Por otro lodo, el artículo 23 de la Convención Americona dispone que todos los

ciudodanos y los ciudadanos deben gozor del derecho y oportunidad de tener

acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicos de su país.

En similares términos, el ortículo 35, fracción Vl, de la Constitución Político del país
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dispone como un derecho de la ciudadanía el poder ser nombrado pora cualquier
empleo o comisión del servicio público teniendo las calidades que establezco la

ley.

46. Este Tribunql Pleno ho interpretado que cuando se utilizs el término "las

calidades que establezca la ley", se refiere a cuestiones que son inherentes a la
persona y no así a aspectos extrínsecos a ésta.(27)

47. En el ómbito de su competencio, las Legislaturas Locales y el Congreso de la

Unión gozan de una amplia configuroción pard definir en los leyes secundarias las

calidades necesarias para que una persond pueda ser nombrada parø cuolquier
empleo o comision del servicio público.

48. Seró necesario que los requisitos estén directdmente relacionados con el perfil
idóneo para el desempeño de la respectiva función, lo que exige criterios objetivos
y razonobles a fin de evítar la discriminación a personds que potencialmente
tengon los calificaciones, capacidades o competencias (aptitudes, conocimientos,
hobilidades, velores, experiencias y destrezas) necesarias para desempeñar con

eficiencia y eficocio el correspondiente empleo o comisión.

49. Por ello, en principio, paro la definición de las respectivas calidades a ser
establecidas en la ley, como requisitos exigibles para cada empleo o comisión en

el servicio público, seró importante identificar las tareas o funciones inherentes a
cada cargo o puesto público. Sin perjuicio de que, para determinados puestos

federales o locoles, se exija desde la Constitución Política del país el cumplimiento
de determinados requisitos tasados, como lo es el caso de la edad, el perfil
profesionol o la residencio, por ejemplo; osí como de que es necesario distinguir
entre el occeso a un cargo de elección popular, del acceso a un empleo o comisión

en lo función pública, que, acorde al nivel de especialización solicitado, puede

requerir de calidades técnicas mós específicas.

B. Requisitos pqrd ser persona titulor de la Comisión de Búsquedo (artículo 36,

numerol 1, fracción ll)

50. Conforme al artículo 30 de la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de

Jalisco, lo Comisión de Búsqueda tiene atribuciones muy omplias,(28) de las que

destacan los siguientes: debe realizar todas las acciones de búsqueda y

localización relevantes en cada caso cuando tenga noticia por cualquier medio de

una posible desaparición o reciba un reporte; debe colaborar y mantenerse en

coordinación y comunicación constante con la Fiscalía Especial en Personas

Desaparecidas y demós autoridades federoles, estatoles y municipales; puede

recibir la información que aporten los particuløres u organizociones civiles, lo que

debe remitir a la Fiscalía Especiol en Personas Desaparecidas; y debe informar,
osesorar y canalizar a los fomiliores ante esa fiscalía para que realicen denuncias
o reciban orientación.
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51-. Como puede odvertírse, las funciones principoles de la Comisión son en

mqteria de búsquedo y localización, muchas de las cuales deben hacerse en

coordinoción o coadyuvancio con la Fiscalía Especial en Personos Desoparecidas;

sin emborgo, es importqnte puntualizar que las funciones de una y otra no son

equiparobles.

52. Ademós, la comision de búsqueda reqliza diversas acciones en coordinación
con víctimos, colectivos y otras instituciones, como impulsar el intercambio de

experiencias y mejores prócticas; tiene a su corgo el Registro Estatal de Personas

Desaparecidas; puede emitir medidos extraordinarias y de alertas en los

Municipios del Estado cuondo dumenten los desapariciones; y debe dor

seguimiento, atender e implementar las recomendqciones del Consejo Ciudadano.

53. Ahora, en términos del artículo 35 de la Ley de Personas Desaparecidas del
Estado de Jalisco,(29) la Comisión de Búsquedo estaró a cdrgo de una persona

titulqr que seró nombrada y removido por el gobernador del Estado, a propuesta

de quien sea titular de la Secretaría General de Gobierno.

54. Entre los requisitos pqrq ser titular de la comisión de búsqueda que se

establecen en el artículo 36 de la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de

Jolisco, se encuentran los consistentes en no haber sido condenado por la comisión

de un delito doloso y no haber sido inhabilitado como servidor público; ambos

impugnados en esto occión de inconstitucionalidad.

8.1. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso

55. El artículo 36, numeral L, fracción ll, de la Ley de Personas Desaparecidas del

Estado de lalisco dispone lo siguiente (se subraya la porción normativa
impugnada):

" Artícu I o 36. Req u isitos.

"L. Para ser titulor de la comision de búsqueda se requiere

"ll. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitodo
co m o se rvido r pú bli co. "

56. El requisito consistente en "no hqber sido condenado por lo comisión de un

delito doloso" presenta dos problemøs. El primero es ¿qué debe entenderse por
"condenado"? En principio, no queda claro si la exigencia en comento se refiere a
uno condena por sentencio definitiva o no. Esto es problemótico, dado que, de

estar pendiente de resolución alg(tn medio de impugnación, el requisito
trastocaría el principio de presunción de inocencia.
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57. At respecto, este Tribunal Pleno ha admitido la posibilidad de realizar una

interpretación conforme de requisitos similqres, a fin de entender que éstos se

actualizardn únicamente cuando se trote de condenas definitivas (al no estar

sujetas o ningún medio de impugnacíon o juicio de revisión constitucional) y

solqmente durante el tiempo en que se compurga la pena aplicada,(30) De este

modo, el primer problema de la porcion normqtiva en anolisis queda solventado.

58. Et segundo problema del requisito de qcceso impugnado es que excluye de

manera absoluta y generalizoda a todos las personas que han sido condenadas

por un delito doloso, sin distinguir si lo fueron conforme a las leyes penales

federoles o locales; si el delito fue perseguido de oficio o mediante querella; si es

grave o no grqve; cuanto tíempo ha transcurrido desde que se cometió la accion

y/o se impuso la pena; ni qué tipo de pena es, privativa o no privativa de la

libertod.

59. Así, al someter el requisito a un escrutinio de proporcionalidad ordinorio -que,
conforme a los precedentes antes referidos, es el que debe aplicarse porque no se

está frente a uno distínción basada en und categoría sospechosa-(3L) resulta que

es tan genérico que no es posible vincularlo estrictamente con las atribuciones de

la persona titular de la comisión de búsqueda, las q[te, en su moyoría, como se vio,

son atribuciones de colaboración, coordinacion, evaluación y seguimiento para el

despliegue de occiones de búsqueda y locølización de personas desaparecidas,

incluido el impulso de procesos que se sigan por los delitos de desaparición forzada
de personas y de desaparición cometida por particulares'

60. Lo anterior deriva en que to distinción entre ospirantes al cargo de titular de la

comisión de búsquedd, generoda por la exigencia de "no haber sido condenado

por lo comision de un delito doloso", sea sobreinclusiva y, por ende, irrozonable.

61. En efecto, lo porción normativq impugnada persigue una finalidad
constitucionalmente odmisible, esto €s, una finalidad legítima y

constitucionalmente vólida por las atribuciones que la ley adjudico a lo Comisión

de Búsquedo, ya que es claro que para su titularidod se necesita un nivel de

especializoción y de conocimiento en la materis que gdrantice su correcto

desempeño; pero lo cierto es que no constituye una medida idónea.

62. Ello, se insiste, dada Ia generalidad y amplitud del requisito que abarca todos

los delitos dolosos, sin diferenciar aquellos que pudieran estar estrictamente

vinculados con el t¡po de cargo d desempeñar; lo que impide estoblecer una

relación directa, clqra e indefectíble con el perfil que se busca para ocuporlo.

63. En otras palabras, el requisito impugnado no es idóneo y, por ende, no es

razonoble, porque no se justifica como la restricción de acceso a la titularidad de

la Comisión de Búsqueda a las personas que han sido condenadas por la comisión

de cualquier delito doloso, sin distinguir entre categorías, gravedad, temporalidad

o tipos de pena, resulta aptd para asegurar un adecuodo desempeño de las

atribuciones específicas que la ley le asigna al cargo.
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64. En consecuencio, este Tribunal PIeno reitero su criterio en cudnto a que las

normos generoles como la aquí impugnada resultan sobreinclusivas, con lo que

vulnersn el derecho a lo igualdod y no discriminación, en tanto que la intervención
que en ellas se efectúa a este derecho excluye de manera generalizada a toda
persona que ha sido sancionsda con una condeno penal, impidiendo que se

racionalice sobre sus coracterísticas o modalidades, todo, a lo luz de las funciones
del corgo público de que se trqte y del perfil necesario poro desempeñarlo

adecuadamente.

65. No obstante, es importante precisar que lo expuesto no excluye la posibilidad

de que, para determinodos empleos públicos, sea posible incluir una condición

como la aquí impugnada, siempre que, en relación con ciertos delitos, sus

características específicos tengan el potencial de incidir de manero directa e

inmediata en la función a desempeñar y en las capacidades requerídas para ello,

lo que tendrío que justificarse y onolizarse caso por coso.

66. Por lo tanto, el concepto de invqlidez resulta en esencia fundado y lo que

procede es declarar la invalidez de la expresion "No haber sido condenado por lo
comisión de un delito doloso", contenido en la fracción ll del numerol 1 del qrtículo

36 de la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de lalisco, expedida mediante
Decreto 28325/LXll/21 publicado el cínco de marzo de dos mil veintiuno en el

Periódico Oficial "El Estado de Jqlisco."

67. En similares términos se resolvieron los occiones de inconstitucionalidad
L84/2020 y 263/2020, en las que este Tribunal Plerto declaró la invqlidez del
requisito "no hober sido condenado por la comisión de un delito doloso" para

acceder al cargo de titular de la Comisión de Búsqueda en Guanajuoto y en

N aya rit, respectiva me nte. ( 3 2 )

8.2. No hober sido inhabilitado como servidor público

68. El artículo 36, numeral L, fracción ll, de la Ley de Personas Desaparecidas del

Estado de Jalisco dispone lo siguiente (se subraya la porcion normativo
impugnoda):

" Artículo 36. Re q u i sitos.

"L. Paro ser titular de la comisión de búsqueda se requiere

"ll. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado
co mo se rvi dor pú bl ico. "

69. Este Tribunal considero que el requisito "o inhabilitado como servidor público"

también resulta irrozonable, por lo que iguolmente debe declararse su invalidez.
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70. Para ello, por resultar aplicable al caso, se considerq pert¡nente retomqr las

consideraciones que sostuvo este Pleno alfallor la acción de inconstitucionalidad
1-1-1/2019, en la que se invalidó und norma que contenía el requisito "ni haber sido

destituido o inhabilitodo por resolución firme como servidor público" poro ser

vicefiscol, director generol, coordinador general o titulor de los Centros y de las

Fiscalíos Especializodas, fiscal del Ministerio Público o perito perteneciente al
servicio profesional de cqrrera conforme a la Ley Orgónica de lo Fiscolía General

del Estado de Quintano Roo.

7L. En ese precedente se razonó que, si bien la norms perseguío fines
constitucionalmente aceptables, esto €s, el estoblecimiento de calidades

determinadas pdra el acceso a determinados empleos públicos, lo cierto era que

contenío hipótesis que resultaban irrazonsbles y abiertamente
desp ro porcio na das, d a do q ue :

. No permitían identificar si la destitución o inhabilitacion se impuso por
resolucíón firme de naturoleza administrativa, civil o política.

. No distinguían entre sanciones impuestas por conductas dolosas o culposas, ni
entre faltas o delitos grdves o no graves.

. No contenían límite temporal, en cuanto a si la respectiva sanción fue impuesto
hace varios años o de forma reciente.

. Y no distinguían entre personas sancionadas que yo hubieron cumplido la

respectiva sanción o pend y entre sqnciones que estón v¡gentes o siguen surtiendo
sus efectos.

72. En este caso, al establecer las distinciones en cuestión como restricciones de

occeso a un empleo público, la normo impugnada excluye por igualy de manera
genérica a cualquier persona que haya sido inhabilitada por cualquier vía, razón o

motivo, y en cualquier momento, lo que, de manerq evidente, ilustra la faltø de

rozonabilidod y proporcionalidad de la medida, yd que el gran número de posibles

supuestos comprendidos en la hipótesis normativq objeto de anólisis impide,

incluso, valorar si éstos tienen reolmente una relación directa con las capacidades

necesorias para el desempeño del empleo público de referencia, e, incluso, de

cualquier puesto púbtico.

73. Si o una persona se le restringe el acceso a un empleo público determinado por
el solo hecho de haber sido sancionada en el pasado -penal, política o

administrqtivamente- con una inhabilitación temporal cuyo plazo ya se cumplió,

sin duda puede presentqrse una condición de desigualdod no justificada frente a
otros potenciales condidotos al puesto, sobre todo, si el respectivo antecedente de

sanción no incide de Íorma directq e inmediata en la capacidad funcional para

ejecutar de manero eficaz y eficiente el respectivo empleo.
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74. Para ello, debe recordarse que, en lo que se refiere al acceso a los cargos

públicos, este Tribunal ha determinado que las calidades o ser fiiadas en lo ley, a

los que se refiere la Constitución Política del poís en su ortículo 35, deben ser

razonables y no discriminatorias, condición que no se cumple en la norma

impugnado.

75. Ello porque, se insiste, en la norma referida el legislador local hizo una

distinción que, en estricto sentido, no estó estrechamente vinculada con la
configuracion de un perfil inherente a la función pública a desempeñar, lo que

res u lto sob rei ncl usivo.

76. Ademós, el requisito en cuestión excluye indefinidamente y de por vida la
posibilidad de acceder a la titularidad de la comisión de búsquedo. En

consecuencid, provocd un efecto inusitado y trascendente a cualquier

inhqbilitacion impuesta en el pasado de una persona, comprometiendo de formø
indirecta lo prohibicion establecida en el artículo 22 de lq Constitución Política del

poís, en tdnto que sanciones impuestas d una persond un determinado tiempo

adquieren un efecto de carócter permanente durante toda su vida. Esa exclusion

generd un efecto discriminante iniustificado.

77. No obstante la conclusión alcanzoda, es importante reiterar que lo expuesto

no excluye la posibilidad de que, para determinados empleos públicos, incluido el

asociado o lo norma aquí analizada, podría resultar posible incluir requisitos como

et impugnado, pero en relación con determinadas faltas QU€, por sus

carocterísticas específicos, tengan el potencial de incidir de manera directa e

inmediata en la función a desempeñar y en las capocidades requeridas para ello,

lo que tendríq que justificarse y analizorse caso por coso.

78. Por lo tanto, el concepto de invalidez resulta en esencia fundado y lo que

procede es declarar la invalidez de la expresión "o inhabilitado como servidor
ptiblico", contenida en la fraccion tt del numeral L del artículo 36 de la Ley de

Personos Desaporecidas del Estado de Jalisco, expedida mediante Decreto

28325/LXtt/21. publicado el cinco de marzo de dos mil veintiuno en el Periódico

Oficial "El Estqdo de Jalisco."

79. En similares términos se resolvieron las acciones de inconstitucionalidad

184/2020 y 263/2020, en las que, como se vio, también se declaro la invalidez del

requisito "no hober sido ... inhabilitqdo como servidor público" poro acceder al

cargo de titulor de la Comisión de Búsqueda en Guanaiudto y en Noyarit,

respectivamente.

C. Requisito para ser servidor público o elemento operativo integrante de la
Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas; /Vo haber sido condenadcs por delito

doloso (artículo 39, numeral 1, fracción IV)

80. Conforme a los artículos 9, numeral 1-, fracción lll, inciso b), y L4, numerales 1

y 2, de ta Ley Orgónico de la Fiscalía del Estado de Jalisco,(33) la Fiscalía Estatal
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estó integrada, entre otros órganos, por Fiscalíos Especiales, entre ellas, lo Fiscalía

Especial en Personas Desopo recidas.

8L. La Fiscqlío Especial en Personas Desaparecidas es competente poro dirigir,

coordinor y supervisor las investigaciones de búsqueda y localizoción de personas

desaparecidcts y, en su coso, su identificación forense; para perseguir los delitos

relacionados con la desaporición de personas; así como pqrq prevenir este ilícito.

Para su funcionamiento, la Fiscalía Especial cuenta, por lo menos, con las

siguientes óreqs: Dirección de Búsqueda de personos desaporecidas, Dirección de

tnvestigación de personas desaparecidas, Dirección de Anólisis y Contexto y

Coordinación de Atención Ciudadano.

82. En términos del Reglamento de la Ley Orgónico de la Fiscalíq del Estado de

Jalisco y del Reglamento lnterno de la Fiscalía Especiolizada en personds

desoparecidas, ombos vigentes hasta el dos de octubre de dos milveintiuno,(34)
al frente de la Fiscalía Especializada en personos desaparecidos se encontrabo un

titular denominado Íiscal especiolizado. Ademóq contoba, entre otras, con las

siguientes óreas o unidades: Secretaría Particular, Coordinación de Atención

Ciudadana, Direccion Generol de Búsqueda de personas desoporecidas, Dirección

General de tnvestigación de Hechos de Desaparición, Dirección General de Anólisis

y Contexto y Unidad Policial de lnvestigación Especializadq.

83. A manera de ejemplo, la Coordinación de Atención Ciudadana tenía entre sus

funciones la de brindar otencion y acompoñamiento psicosocial a las y los

fomiliores de víctimas de desaparíción durante los procesos de búsqueda e

investigación.(35)

84. Actualmente, con fundamento en el Reglamento de Ia Ley Orgónica de la
Fiscalía del Estado de lalisco, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el dos

de octubre de dos milveintiuno,(36) la Fiscolía Especial en Personas Desaporecidas

sigue teniendo alfrente a la persono titular denominada fiscal especioly se integra

con lqs siguientes unidades para llevar a cobo su funcion: Dirección de Búsqueda

de personas desaparecidas, Dirección de lnvestigación de personos desaparecidos,

Dirección de Anólisis y Contexto, IJnidad Especializada en investigación del Delito

de Desaparición Forzada y Coordinación de Atención Ciudodona.

85. Entre sus atribuciones, la Coordinoción de Atencion Ciudadano sigue siendo el

órea responsable de brindar la atención y acompañamiento a fomiliares y víctimas

de desoparición.(37)

86. Ahora, de qcuerdo con el artículo 40 de la Ley de Personas Desaparecidas del

Estado de Jalisco, la Fiscolía Especial en Personas Desaparecidas tiene amplios
qtribuciones,(38) entre las que se encuentran las de recibir las denuncias sobre

personas desapørecidas relacionadas con la probable comision de hechos

constitutivos de los delitos previstos en la Ley General en Msteria de Desaparición

Forzado de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistemo

Nacional de Búsquedo de Personas e inicior lo carpeta de investigación
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correspond¡ente; ¡nvestigar y perseguir Ios delitos que sean competencio del fuero
común;y solicitar alluez de Control competente las medidas cautelares necesarias

de conformidod con el Código Nacional de Procedimientos Penales.

87. Como se observa, las atribuciones principoles de la Fiscalía Especial en

Personas Desaparecidas son investigar y perseguir delitos en materia de

desaparición forzada de personos y desaparición cometida por particulares, los

que, en términos del artículo L3 de la mencionada ley general(39) serón

perseguidos de oficio y tienen el carócter de permanentes o continLtos, en tanto lo

suerte y el paradero de Io persond desaparecida no se hayan determinado o sus

restos no hayan sido localizados y plenamente identificados. Sin embargo,

también tiene otro clase de otribuciones, como brindar a las y los familiares
información relotiva a la investigación y toda aquella que pueda resultar

relevante.

88. Ahora bien, entre los requisitos pard ser persono servidora pública y elemento

operotivo que integre lo Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas, cualquiera
gue seo el órea o unidad, se requiere, entre otros exigencias, no haber sido

condenado por delito doloso.

89. En efecto, el artículo 39, numeral 1-, fracción lV, de la Ley de Personas

Desoparecidas del Estado de Jalisco dispone Io siguiente (se subraya lo porción

normativa impugnada):

"Artículo 39. De los y los servidores públicos y elementos que integren la Fiscalía

Especial de personos desaparecidas.

"1-. Las y los servidores públicos y elementos operativos que integren la Fiscalío

Especial deberón cumplir, además de lo que estoblezcan otras disposiciones

oplicables, con los siguientes requisitos:
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"lV. No haber sido condenado por delito doloso o haber sido obieto de

recomendaciones de organismos públicos autónomos de derechos humanos por

violaciones groves a derechos humanos, violaciones en mqteria de desoparición

de personas o sanciones administrativas graves de carócter firme."

90. En los mismos términos en los que se explicó en un apdrtado anterior de esta

ejecutorio, el requisito consistente en "haber sido condenado por delito doloso o"
presenta un problema: équé debe entenderse por "condenddo"?

91. La cuestión se soluciono con lo que este Tribunal Pleno ha establecido en el

sentido de que es posible reolizar una interpretación conforme del requisito o fin
de entender que se refiere a condenas definitivas y durante el tiempo en que se

compurga la pena aplicada.
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92. lJn segundo problemo es que el requisito de acceso se refiere a todas las

un¡dades de la Fiscolía Especial en Personas Desaparecidos y, ademós, excluye de

mqnera absoluta y generalizodo a todas las personos que han sido condenodos

por un delito doloso, sin distinguir si lo fueron conforme o las leyes penales

federales o locoles; si el delito fue perseguido de oficio o medionte querella; si es

grave o no grave; cuónto tiempo ha transcurrido desde que se comet¡ó la accion

y/o se impuso lo pena; ni qué tipo de pena es, privativa o no privativa de la
Iibertad.

93. Paro evaluar la razonabilídad de la medida, también debe sometérsele a un

escrutinio de proporcionalidqd ordinario, que, como se vio en pórrafos onteriores,

es el que debe aplicarse conforme a los precedentes que este Pleno ha fallado,
debido a que no se estó frente a una distincion basada en uno cotegoría

sospechosa.

94. Al llevar o cabo el test, resulta que el requisito también es tqn omplio que no

es posible vincularlo estrictamente con las atribuciones a desempeñar por las

personds servidoras públicas y elementos operativos de cada una de los unidodes

que conformqn la Fiscalío Especiol en Personos Desaparecidqs; ya que, si bien

muchas de esas atribuciones son de interés social relevqnte, puesto que involucran

lo investigocion y persecución de delitos en materiq de desaparicion forzada de

personqst tqmbién es cierto que no todas los óreas desempeñan ese tipo de

funciones. Ejemplo de esto es la Coordinación de Atención Ciudadana, órea

responsoble de brindar otención y acompañamiento a fomiliores y víctimos de

desaparicion.

95. Lo anterior deriva en que lo distinción entre aspirantes d los distintos cargos

generada por lo exigencia de "haber sido condenado por la comisión de un delito

doloso o" seo sobreínclusivq e irrazonable.

96. Efectivamente, aunque es indiscutible que la porcion normativa impugnada
persigue una finalidad constitucionqlmente vólida, a saber, que las funciones de

investigación y persecucion de delitos se lleven a cabo de la mejor manerd posible

y que las personos integrantes de la Fiscalía Especiol en Personos Desaparecidos

sean qptas y se rijan por los principios rectores de legolidad, inmediatez,

objetividad, certezd, exhaustividad, imparciolidad, eficiencia, profesionalismo,

honradez, lealtad, disciplino y respeto a los derechos humonos;(4}) también es

cierto que la medida no es idóneq.

97. Lo enterior, no sólo por la generalidad y omplitud del requisito que no distingue
entre cdtegoríos, grovedad, temporalidad o tipos de pena; sino, principalmente,
porque no permite identificar ni diJerenciar el tipo de cargo a desempeäor en

funcion de la unidad de lo Fiscalía Especial en Personas Desaporecidas de la que

se trqte, lo que impide estoblecer una relacion directo, claro e indefectible entre la

exigencio impugnada con el perfil que se busca para ser cualquier servidor público

o elemento operativo de la fiscalío.
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98. En otras polabras, si bien el requisito podría resultar idóneo paro poder ocupar

algunos cargos dentro de la Fiscalía Especial en Personas Desaporecidas, no se

justifica como la restriccion de acceso s todos los puestos que impliquen ser

persono servidora pública o elemento operotivo dentro la fiscalío, sin distinguir

entre categoríos, gravedad, temporalidad o tipos de pena, resulta aptd para

asegurar un adecuado desempeño de los atribuciones específicas que la ley asigna

a cada una de sus unidades.

99. En consecuencia, este Tribunol Pleno reitera su criterio en cuonto a que las

normas generoles como lo aquí impugnada resulton sobreinclusivas, con lo que

vulneran el derecho o lo igualdad y no discriminación, en tanto que la intervencion
que en ellos se efectúa a este derecho excluye de manero generalizada a tods
persona que ha sido sancionada con uno condeno penal, impidiendo que se

racionalice sobre sus características o modqlidades, todo, a la luz de los funciones
del cargo p(tblico de que se trate y del perfil necesario pora desempeñorlo

odecuadamente.

L00. Por tanto, el concepto de invalidez resulta en esencia fundado y lo que

procede es declarar la invalidez de la expresión "hober sido condenado por delito

doloso o" contenido en la Íracción tV del numeral L del artículo 39 de lo Ley de

Personas Desaporecidas del Estado de lalisco, expedido medionte Decreto

28325/LXtl/2L publicodo el cinco de marzo de dos mil veintiuno en el Periódico

Oficial "El Estodo de Jalisco."

L0L. Es importante señolqr que este Tribunal Pleno no inadvíerte que, al resolver

la acción de inconstitucionalidad 106/2019, se reconocio la validez del requisito
"no hdber sido condenado por la comisión de delito doloso mediante sentencia

que hoya causado ejecutoria" para ser vicefiscal y fiscal Especializado en

Tamaulipas.ØL) Sin embargo, a diferencia de lo sucedido en ese precedente, en

este caso el requisito impugnado no se limita al Fiscal Especiol en personas

desaparecidas, sino que la fracción IV del numeral 1- del artículo 39 de Io Ley de

Personos Desaparecidas del Estado de Jalisco abarca a todos los servidores

públicos y elementos operativos que integren la fiscalía, por ende, como se

resolvió, se trqtd de una exigencia sobreinclusiva.

1-02. Es decir, este Tribunal Pleno no sosloya el hecho de que pudiera resultar

constitucional el establecimiento de un requisito como el impugnado para

determinados cargos dentro de la Fiscalía Especial en Personas Desaporecidas,

pero esto sólo puede ocurrir con la condición de que tenga el potencial de incidir

de monera directa e inmediato en lo función a desempeñar y en los capacidades

requeridas para ello.

1-03. Ejemplo de lo onterior es el requisito que concretamente se prevé en el

artículo 37, numerol 1-, fracción tt, de la Ley Orgónica de la Fiscalío del Estado de

Jalisco para acceder y permdnecer como titular de una físcalía (incluida la Fiscolía

Especiøl en Personas Desaporecidas) o como dgente del Ministerio Público,

consistente en "no haber sido condenodo por sentencia irrevocable como
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responsoble de delito doloso, o por delito culposo calificado como grave por la
ley";(42) el cuql podría considerqrse razonable, en la medida en que las funciones
que aquéllos llevan a cabo se vinculan directamente con la procuracion de iusticia,
el combate a la inseguridad y la inhibición de la consecución de delitos.

De lo anterior se desprende que, conforme a precedentes, la norma restringe el

acceso a un empleo público, al excluir, por igual y de manera genérica, a cualquier
persona que hubiese sido condenada por delito doloso, es decir, por cualquier delito

sin importar la gravedad, la sanción y el tiempo de la sanción, lo que no permite

valorar si la infracción cometida tiene o no una relación directa con las capacidades

necesanas þara elercer el Por lo tanto, concluye que no se cumple con lacerso

exigencia determinada en torno al acceso a los cargos públicos, en el sentido de que

las calidades fijadas en la ley, en términos del artículo 35 fracción Vl de la Constitución

General, deben estar estrechamente vincul adas con el perfi I idóneo oara el
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desempeño eficiente la resnectiva función y ser razonables y no discriminatorias

lV. Al resolver el asunto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

considera que, uno de los límites que el Congreso está obligado a considerar, lo

establece el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

al señalar como un derecho del ciudadano a ocupar cargos públicos al reunir las

cualidades que la ley señale.

Luego de ello establece que, si bien es cierto que el legislador tiene facultad para

establecer tales cualidades o requisitos, antes de establecer límites al mismo, debe

hacerse un estudio relativo a sitales requisitos no restringen elderecho constitucional

de manera injustificada. Nuevamente la Corte pide que el legislador, antes de aprobar

límites y requisitos, los haga pasar por el denominado Test de Proporcionalidad para

garantizar que los actos del Poder Legislativo respeten el bloque de constitucionalidad
y convencionalidad, tomando como guía la jurisprudencia dictada por la Corte al

respecto:

Suprema Corte de Justicia de Io Nación

Regi stro d ig ita I : 20L3 756

lnstancia: Primera Sala

Décima Época

M ote ri os(s) : Canstituci o n a I

Tesis: 1a. CCLX\ll/201-6 (10a.)

Fuente: Gaceto del Semonario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de

2016, Tomo ll, pogina 9L5

Tipo: Aislada
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TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGíA PARA ANALIZAR MEDIDAS
LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL.

El exomen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a

través de un anólisis en dos etgpds. En una primera etdpa, debe determínarse si
la norma impugnada incide en el alcance o contenido iniciol del derecho en

cuestión. Dicho en otros términos, debe estoblecerse si la medido legislotiva
impugnodo efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en

esta primera fase corresponde precisar cuóles son las conductas cubiertas prima

facie o inicialmente por el derecho. Uno vez hecho lo onterior, debe decidirse si
la normo impugnoda tiene olgún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide
en el ómbito de protección prima facie del derecho aludido. Si lq conclusion es

negativa, el examen debe terminor en esta etapd con la declaración de que la
medida legislativa impugnada es constitucional. En combio, si la conclusión es

positiva, debe pasarse a otro nivel de anólisis. En ests segunda fase, debe

exominorse si en el coso concreto existe una justificocion constitucional pora que

la medido legislativa reduzca o limite la extensión de la proteccion que otorga
inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los
derechos y sus respectivos límites operon como principios, de tal manera que las
relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe
resolverse con ayudo de un método específico denominado fest de
proporcionalidad. En este orden de ideas, paro que las intervenciones que se

realizan a olgún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborsrse
lo siguiente: (i) que la intervención legislativo persiga un fin constitucionalmente
válido; (ii) que la medida resulte idónea pora satisfacer en alguna medido su
propósito constitucionql; (iii) que no existan medidas alternativas iguolmente
idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental;
y, (iv) que el grodo de realización del fin perseguido sea mayor ol grado de

afectación provocado al derecho fundamental por la medída impugnada. En este
contexto, si la medida legislativa no supero el test de proporcionalidad, el
derecho fundomentol preservaró su contenido inicial o prima facie. En cambio,
si lo ley que limita ol derecho se encuentra justificodo a lo luz del test de
proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho seró mós
reducido que el contenido inicial del mismo.

Al aplicar dicho Test de Proporcionalidad a la redacción de las disposiciones
invalidadas, se puede apreciar que existe una gran indefinición en los elementos de la
porc¡ón normativa. Lo anterior es asíya que el requisito consistente en "no haber sido
condenado por la comisión de un delito doloso" presenta dos problemas. El primero
es iqué debe entenderse por "condenado"? En principio, no queda claro si la

exigencia en comento se refiere a una condena por sentencia definitiva o no. Esto es

problemático, dado QUê, de estar pendiente de resolución algún medio de
impugnación, el requisito trastocaría el principio de presunción de inocencia.
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El segundo problema del requisito es que excluye de manera absoluta y generalizada

a todas las personas que han sido condenadas por un delito doloso, sin distinguir si lo

fueron conforme a las leyes penales federales o locales; si el delito fue perseguido de

oficio o mediante querella; si es grave o no grave; cuánto tiempo ha transcurrido
desde que se cometió la acción y/o se impuso la pena; ni qué tipo de pena es, privativa

o no privativa de la libertad.

Es por ello que la Corte señala que si bien con dicho requisito se persigue una finalidad
constitucionalmente admisible, esto es, una finalidad legítima y constitucionalmente
válida de buscar un nivel de especialización y de conocimiento que garantice su

correcto desempeño, lo cierto es que no constituye una medida idónea dada la
generalidad y amplitud del requisito que abarca todos los delitos dolosos, sin

diferenciar aquellos que pudieran estar estrictamente vinculados con el tipo de cargo

a desempeñar; lo que impide establecer una relación directa, clara e indefectible con

el perfil que se busca para ocuparlo.

Situación similar se da con el requisito de no haber sido inhabilitado como servidor
público, por lo que la Corte determinó que, si bien la norma perseguía fines
constitucionalmente aceptables, esto es, el establecimiento de calidades

determinadas para el acceso a determinados empleos públicos, lo cierto era que

contenía hipótesis que resultaban irrazonables y abiertamente desproporcionadas,
dado que:

. No permitían identificar si la destitución o inhabilitación se impuso por resolución
firme de naturaleza administrativa, civil o política.

o No distinguían entre sanciones impuestas por conductas dolosas o culposas, nientre
faltas o delitos graves o no graves.

. No contenían límite temporal, en cuanto a si la respectiva sanción fue impuesta hace

varios años o de forma reciente.

o Y no distinguían entre personas sancionadas que ya hubieran cumplido la respectiva
sanción o pena y entre sanciones que están vigentes o siguen surtiendo sus efectos.

Es por ello que, se considera que debe precisarse en las disposiciones invalidadas que

el requisito que debe cumplirse es el no haber sido condenado por sentencia
definitiva por la comisión de delitos en materia de desaparición forzada de personas

o desaparición cometida por particulares y no estar inhabilitado para el desempeño
de cualquier cargo, empleo o comisión pública. Lo anterior, atendiendo así a lo ya

establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a que las limitantes
tienen relación directa con los cargos que se pretenden desempeñar.
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Siendo claro el motivo y la posible afectación en los derechos fundamentales de las

personas, se justifica la presentación de la presente iniciativa que subsane de la
redacción vigente las porciones normativas declaradas inconstitucionales, por lo que

se propone la reforma en los siguientes términos:
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LEY DE PERSONAS DESAPARECIDAS

DEL ESTADO DE JALISCO
PROPUESTA

l. Poseer la ciudadanía mexicana;

Artículo 36. Requisitos.
1. Para ser titular de la Comisión de

Búsqueda se requiere:

ll. No haber sido condenado por la

comis¡ón de un delito doloso o

inhabilitado como servidor público;

lV. No haber desempeñado cargo de

dirigente nacional o estatal en algún
partido político, dentro de los dos años
previos a su nombramiento;

V. Haberse desempeñado
destacadamente en actividades
profesionales, de servicio público, en la
sociedad civil o académicas relacionadas
con la materia de esta Ley y de la Ley

General, por lo menos en los dos años
previos a su nombramiento;

Vl. No tener recomendaciones por

violaciones graves a derechos humanos,
emitidas por los organismos públicos

autónomos de derechos humanos de las

lll. Contar con título profesional;

l. Poseer la ciudadanía mexicana;

Artículo 36. Requisitos.
1. Para ser titular de la Comisión de

Búsqueda se requiere:

ll. No haber sido condenado por
sentencia definitiva por la comisión de

delitos en materia de desaparición
forzada de personas o desaparición
cometida por particulares y no estar
inhabilitado para el desempeño de

cualquier cargo, empleo o comisión
pública;

lV. No haber desempeñado cargo de

dirigente nacional o estatal en algún
partido político, dentro de los dos años
previos a su nombramiento;

V. Haberse desempeñado
destacadamente en actividades
profesionales, de servicio público, en la
sociedad civil o académicas relacionadas

con la materia de esta Ley y de la Ley

General, por lo menos en los dos años

previos a su nombramiento;

Vl. No tener recomendaciones por

violaciones graves a derechos humanos,
emitidas por los organismos públicos

autónomos de derechos humanos de las

lll. Contar con título profesional;
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entidades federativas, del organismo

nacional e instancias internacionales;

Vll. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, por el delito
de violencia política contra las mujeres
por razón de género, así como no ser

deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de

serlo demostrar que ha pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios; y

Vlll" Contar con conocimientos Y

experiencia comprobable en derechos

humanos y búsqueda de personas, y

preferentemente con conocimientos en

ciencias forenses o investigación

criminal.

2. La persona titular de la Comisión de

Búsqueda no podrá tener ningún otro
empleo, cargo o comisión, salvo en

instituciones docentes, científicas o de

beneficencia.

Artículo 39. De las y los servidores
públicos y elementos que integren la
Fiscalía Especial de Personas

Desaparecidas.
L. Las y los servidores públicos Y

elementos operativos que integren la

Fiscalía Especial deberán cumplir,

además de lo que establezcan otras

disposiciones aplicables, con los

siguientes req uisitos:

l. Tener acreditados los requisitos de

ingreso y permanencia de la institución
respectiva, de conformidad con la Ley

Orgánica de la Fiscalía del Estado de

Jalisco, la Ley del Sistema de Seguridad

Pública para el Estado de Jalisco, la Ley

General del Sistema Nacional de

entidades federativas, del organismo

nacional e instancias internacionales;

Vll. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, por el delito
de violencia política contra las mujeres
por razón de género, así como no ser

deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de

serlo demostrar que ha pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios; y

Vlll. Contar con conocimientos Y

experiencia comprobable en derechos

humanos y búsqueda de personas, y

preferentemente con conocimientos en

ciencias forenses o investigación

criminal.

2. La persona titular de la Comisión de

Búsqueda no podrá tener ningún otro
empleo, cargo o comisión, salvo en

instituciones docentes, científicas o de

beneficencia.

Artículo 39. De las y los servidores
públicos y elementos que integren la

Fiscalía Especial de Personas

Desaparecidas.
L. Las y los servidores públicos Y

elementos operativos que integren la

Fiscalía Especial deberán cumplir,

además de lo que establezcan otras

disposiciones aplicables, con los

sigu ientes requisitos:

l. Tener acreditados los requisitos de

ingreso y permanencia de la institución
respectiva, de conformidad con la Ley

Orgánica de la Fiscalía del Estado de

Jalisco, la Ley del Sistema de Seguridad

Pública para el Estado de Jalisco, la Ley

General del Sistema Nacional de
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Seguridad Pública y demás disposiciones
aplicables;

ll. Tener el perfil que establezca la

Conferencia Nacional de Procuración de

Justicia;

lll. Acreditar los cursos de

especialización, capacitación y de

actualización que establezca la

Conferencia Nacional de Procuración de

Justicia, según corresponda; y

lV. No haber sido condenado por delito
doloso o haber sido objeto de

recomendaciones de organismos
públicos autónomos de derechos
humanos por violaciones graves a

derechos humanos, violaciones en

materia de desaparición de personas o

sanciones administrativas graves de

carácter firme.

2. La Fiscalía Estatal debe capacitar y
certificar, conforme a los más altos
estándares internacionales, a las y los

servidores públicos adscritos a la Fiscalía

Especial de Personas Desaparecidas, en

materia de derechos humanos,
Perspectiva de Género, lnterés Superior
de la Niñez, atención a las Víctimas,
sensibilización y relevancia específica de

la desaparición de personas, aplicación
del Protocolo Homologado de

lnvestigación, y demás protocolos en la
materia y que deban observar.

Seguridad Pública y demás disposiciones
aplicables;

ll. Tener el perf il que establezca la

Conferencia Nacional de Procuración de

J usticia;

lll. Acreditar los cursos de

especialización, capacitación y de

actualización que establezca la

Conferencia Nacional de Procuración de

Justicia, según corresponda; y

lV. No haber sido condenado por
sentencia definitiva por Ia comisión de

delitos en materia de desaparición
forzada de personas o desaparición
cometida por particulares, no estar
inhabilitado para el desempeño de

cualquier cargo, empleo o comisión
pública, y no haber sido objeto de

recomendaciones de organismos
públicos autónomos de derechos
humanos por violaciones graves a

derechos humanos, violaciones en

materia de desaparición de personas o

sanciones administrativas graves de

carácter firme.

2. La Fiscalía Estatal debe capacitar y

certificar, conforme a los más altos
estándares internacionales, a las y los

servidores públicos adscritos a la Fiscalía

Especial de Personas Desaparecidas, en

materia de derechos humanos,
Perspectiva de Género, lnterés Superior
de la Niñez, atención a las Víctimas,
sensibilizacién y relevancia específica de

la desaparición de personas, aplicación
del Protocolo Homologado de

lnvestigación, y demás protocolos en la
materia y que deban observar.
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V. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1,42de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se cons¡dera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por

escrito, por integrante de esta Legislatura en ejercicio de la facultad establecida en la

fracción ldel artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y

conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines

perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar con precisión los artículos a

3. De igual forma podrá participar con

las autoridades competentes, en la

capacitación de las y los servidores
públicos conforme a los lineamientos
que sobre la materia emita el Sistema

Nacional de Búsqueda.

Artículo 51. Requisitos.
L. Las y los integrantes del Consejo

Ciudadano, deberán cumplir los

sigu ientes requ isitos:

l. Que no hayan sido condenadas o
condenados por delito doloso o haber

sido objeto de recomendaciones de

organismos públicos autónomos de

derechos humanos por violaciones a

derechos humanos, violaciones en

materia de desaparición de personas o

sanciones administrativas graves de

carácter firme, a quien haya sido

funcionaria o funcionario público;

ll. No haber desempeñado cargo de

dirigente nacional o estatal en algún

partido político, dentro de los cuatro
años previos a su nombramiento; y

lll. No haber desempeñado un cargo

público en los tres años previos.

3. De igual forma podrá participar con

las autoridades competentes, en la

capacitación de las y los servidores
públicos conforme a los lineamientos
que sobre la materia emita el Sistema

Nacional de Búsqueda.

Artículo 51. Requisitos.
1. Las y los integrantes del Consejo

Ciudadano, deberán cumplir los

siguientes req uisitos:

l. No haber sido condenado Por
sentencia definitiva por la comisión de

delitos en materia de desaparición
forzada de personas o desaparición
cometida por particulares y no haber

sido objeto de recomendaciones de

organismos públicos autónomos de

derechos humanos por violaciones a

derechos humanos, violaciones en

materia de desaparición de personas o

sanciones administrativas graves de

carácter firme, a quien haYa sido

funcionaria o funcionario público;

ll. No haber desempeñado cargo de

dirigente nacional o estatal en algún

partido político, dentro de los cuatro
años previos a su nombramiento; Y

lll. No haber desempeñado un cargo

público en los tres años previos.
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I
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reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que

permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) TNTEGRAC¡óN AL MARCO NORMATTVO y ANÁL|S|S DEL TMPACTO REGULATORIO:

la presente iniciativa puede integrarse correctamente al marco normativo estatal,
pues es complementaria y no se encontraron disonancias (lagunas o contradicciones

con otros ordenamientos) posibles para su aprobación, alcontrario, la idea es resolver

un problema derivado de su redacción, con la idea de mantener una norma necesaria,

pero adecuándola para que esté dentro del marco constitucional y convencional.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVTSIONES DE EVALUACTÓN: los mecanismos

de evaluación en la aplicación de la reforma son los ya establecidos en la legislación

vigente.

c) RELEVANCIA PÚBLICA: la presente iniciativa se considera de relevancia pública toda
vez que regula un aspecto fundamental de los derechos humanos de las personas, es

decir, el ejercicio de funciones y cargos públicos sin requisitos que no se justifiquen y

pudieran ser generadores de discriminación o desigualdad ante la ley.

d) tDENT|F|CACIóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: todo ciudadano que, en su

caso, pueda ocupar un cargo público sujeto a requisitos.

e) ANÁUSIS DE COSTO EFECT¡VIDAD: no se incurre en costos de aplicación de la
norma

f) VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no requiere otorgamiento
adicional de presupuesto, no se trata de un programa o proyecto.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa la siguiente

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 36, 39 Y 51 DE LA LEY DE

PERSONAS DESAPARECIDAS DEL ESTADO DE JALISCO
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ARTíCULO ÚrulCO. Se reforman los artículos 36, 39 y 51 de la Ley de Personas

Desaparecidas del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 36. Requisitos.
1.t...1

t.t...l

ll. No haber sido condenado por sentencia definitiva por la comisión de delitos en

materia de desaparición forzada de personas o desaparición cometida por

particulares y no estar inhabilitado para el desempeño de cualquier cargo, empleo

o comisión pública;

lll a Vlll. [...]

2.t...1

Artículo 39. De las y los servidores públicos y elementos que integren la Fiscalía

Especial de Personas Desaparecidas.
1.t...1

I a lll. [...]

lV. No haber sido condenado por sentencia definitiva por la comisión de delitos en

materia de desaparición forzada de personas o desaparición cometida por
particulares, no estar inhabilitado para el desempeño de cualquier cargo, empleo o

comisión pública, y no haber sido objeto de recomendaciones de organismos públicos

autónomos de derechos humanos por violaciones graves a derechos humanos,

violaciones en materia de desaparición de personas o sanciones administrativas
graves de carácter firme.

2 v 3. [...]

Artículo 51. Requisitos
1.t...1

l. No haber sido condenado por sentencia definitiva por la comisión de delitos en

materia de desaparición forzada de personas o desaparición cometida por
particulares y no haber sido objeto de recomendaciones de organismos públicos

autónomos de derechos humanos por violaciones a derechos humanos, violaciones

en materia de desaparición de personas o sanciones administrativas graves de

carácter firme, a quien haya sido funcionaria o funcionario público;
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ll y lll. [...]

TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

"2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco"

Guadalajara, Jalisco. Julio de 2023.

û!

Chávez Ambriz

La presente hoja de firmas correspo de Decreto que reforma ìos artículos 36,39 y 51 de la Ley

de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco.
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